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RESUMEN 

 La tesis titulada “Participación Ciudadana de Mujeres Dirigentes de 

Organizaciones Sociales en el Presupuesto Participativo de Baños del Inca, 2017 y 2018”, 

se inicia con la formulación del problema ¿Cómo es la participación ciudadana de las mujeres 

dirigentes de organizaciones sociales del distrito Los Baños del Inca, en el proceso del 

presupuesto participativo durante los años 2017 y 2018?  

El objetivo general de la investigación fue determinar la participación ciudadana de las 

mujeres dirigentes de organizaciones sociales del distrito Los Baños del Inca, en el proceso del 

presupuesto participativo durante los años 2017 y 2018. 

El tipo de investigación fue descriptiva, en la medida en que describe la Participación 

ciudadana de las mujeres del distrito Baños del Inca, en el proceso del presupuesto participativo 

durante los años 2017 y 2018. 

 Para obtener la información sobre la Participación ciudadana de las mujeres 

dirigentes de organizaciones sociales del distrito Los Baños del Inca, se usó un cuestionario 

aplicado a una dirigente de cada organización social (67 mujeres encuestadas), también se 

realizó entrevistas a los integrantes del equipo técnico del año 2017 y 2018.  

     Esta investigación llego a la conclusión: existe una escasa participación ciudadana de 

las mujeres del distrito Los Baños del Inca, debido a razones personales: donde sus actividades 

ocupacionales están ligadas en su mayoría al cuidado del hogar, son amas de casa, existe 

dependencia económica, el nivel educativo es bajo; también, obedece a razones 
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organizacionales:  existiendo insuficiente socialización del presupuesto participativo, los cargos 

que ocupan las mujeres son poco relevantes, siendo estas en 46% vocales.  

Palabras clave: Presupuesto Participativo, Participación Ciudadana, Organización 

Social, Gestión Pública, Democracia 
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ABSTRACT 

The thesis entitled "Citizen Participation of Women Leaders of Social Organizations 

in the Participatory Budget of Baños del Inca, 2017 and 2018", begins with the formulation 

of the problem How is the citizen participation of women leaders of social organizations of the 

Los Baños district del Inca, in the participatory budget process during the years 2017 and 2018? 

The general objective of the research was to determine the citizen participation of 

women leaders of social organizations of the Los Baños del Inca district, in the participatory 

budget process during the years 2017 and 2018. 

The type of research was descriptive, insofar as it describes the citizen participation of 

the women of the Baños del Inca district, in the participatory budget process during the years 

2017 and 2018. 

To obtain information on citizen participation of women leaders of Social Organizations 

of the Los Baños del Inca district, a questionnaire applied to a leader of each social organization 

(67 women surveyed) was used, interviews were also conducted with the members of the 

technical team of the year 2017 and 2018. 

     This research came to the conclusion: there is little citizen participation of the women 

of the Los Baños del Inca district, due to personal reasons: where their occupational activities 

are mostly linked to caring for the home, they are housewives, there is economic dependence, 

the educational level is low; It is also due to organizational reasons: there is insufficient 
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socialization of the participatory budget, the positions held by women are not very relevant, 

46% of whom are vocal. 

Keywords: Participatory Budgeting, Citizen Participation, Social Organization, Public 

Management, Democracy 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación, “Participación Ciudadana de Mujeres Dirigentes de 

Organizaciones Sociales en el Presupuesto Participativo de Baños del Inca, 2017 y 2018”, 

determina la Participación Ciudadana que tiene la mujer en dicho espacio de la Gestión Pública.  

La investigación se desarrolló en el distrito Los Baños del Inca, provincia de Cajamarca, 

región Cajamarca, el distrito los Baños del Inca tiene la denominación de primera maravilla del 

Perú; se ubica a 6 Km. al suroeste de la ciudad de Cajamarca, a más de 2,680 m.s.n.m. Baños 

del Inca, Zona Arqueológica, en 1989, el primero de noviembre se crea el Complejo Turístico 

de Baños del Inca, y partir de ese entonces se escribe una nueva historia que sitúa en la actualidad 

como uno de los principales atractivos del norte del Perú. 

Sin embargo, en el distrito de Los Baños del Inca existe una problemática creciente en 

la participación ciudadana de mujeres dirigentes de organizaciones sociales en el Presupuesto 

Participativo mecanismo de gestión pública de la municipalidad. Sabiendo que la participación 

ciudadana, a través del Presupuesto Participativo, mejora la distribución y precisión en el uso 

de recursos públicos, asimismo fortalece la democracia nacional, regional y local, fortifica la 

confianza ciudadana en sus representantes.  

Esta problemática necesita ser conocida para hacer incidencia con urgencia y seriedad, 

con una participación ciudadana activa de mujeres apuntando la equidad de género y una mejor 

forma de gobernabilidad y decisión política, es por eso que esta investigación, proporciona 
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información específica de las razones que determinan la participación ciudadana de la mujer en 

el proceso del Presupuesto Participativo.  

Los datos recogidos en esta investigación se lograron mediante un cuestionario 

estructurado; a través de trabajo de campo, habiendo seleccionado una muestra de mujeres 

dirigentes de las organizaciones sociales, se aplicó a una dirigente de cada organización social 

(67 organizaciones sociales) y también se realizó entrevistas a los integrantes del equipo técnico 

de los años 2017 y 2018. 

El presente informe de tesis está estructurado por capítulos: el Capítulo I trata del 

Planteamiento de Investigación, donde se profundiza la importancia de este estudio; el Capítulo 

II, aborda el Marco Teórico, explicado desde la teoría de los derechos políticos y la teoría de la 

acción comunicativa; el Capítulo III, puntualiza el procedimiento metodológico, tanto en la 

recolección de datos como en el procesamiento de éstos,  finalmente, el Capítulo IV, expone los 

resultados y la discusión de la investigación, capítulo V, describe resultados de la participación 

ciudadana de las mujeres dirigentes de las organizaciones sociales del distrito de Los Baños del 

Inca en el proceso del Presupuesto Participativo, capítulo VI, describe resultados de las razones 

personales que determinan la participación ciudadana de las mujeres dirigentes de las 

organizaciones sociales del distrito de Los Baños del Inca en el proceso del Presupuesto 

Participativo, capítulo VII, describe Razones que determinan a nivel organizacional que 

influyen en la participación ciudadana de las mujeres dirigentes de las organizaciones sociales 

del distrito de Los Baños del Inca en el proceso del Presupuesto Participativo y capitulo VIII, 

las conclusiones de la investigación.    
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1.Planteamiento del Problema 

En las últimas dos décadas, los países de América Latina han implementado el 

Presupuesto Participativo (PP), que incorpora la perspectiva ciudadana en la asignación del 

presupuesto para aumentar el impacto de las políticas públicas, mejorar la transparencia y 

asegurar el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a participar en las decisiones que el gobierno 

toma. La experiencia de América Latina demuestra que el PP puede lograr este impacto, pero 

se requieren ciertas condiciones, como por ejemplo generar participación. La ciudad de Porto 

Alegre (Brasil) fue la primera en implementar el PP en 1989 para que los ciudadanos más pobres 

y vulnerables pudieran recibir mayores fondos y servicios públicos en un contexto de enorme 

desigualdad social y escasos recursos económico.  

En el Perú en los años 80 y 90 autoridades municipales de tendencia izquierdista con 

proyección social, desarrollaron experiencias de planificación y presupuesto con la participación 

de la comunidad en diferentes provincias de país: Ilo en Moquegua, San Marcos en Cajamarca, 

Villa el Salvador en Lima, Morropon en Piura, Limatambo en Cusco, y en algunos distritos de 

la Capital de la provincia. (Guerrero, Salomón, 2016) 

El Presupuesto Participativo como Mecanismo de participación ciudadana de la sociedad 

civil afronta una problemática siendo esta la participación de la mujer. 
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Históricamente las mujeres no han tenido acceso a derechos, espacios y recursos, por 

esa razón la participación de las mujeres en los presupuestos participativos aún no es masiva, 

como lo es en los espacios de Vaso de Leche, comedores, comités de base, etc.  

Si bien en este tiempo se ha logrado el empoderamiento de las mujeres al insertarlas en 

espacios de toma de decisión como los procesos de presupuesto participativo, aún son mínimas 

las oportunidades entre mujeres y varones o la reducción y eliminación de brechas de género. 

(CODEHICA, 2019) 

Según el aplicativo del Presupuesto Participativo el 2017 en Cajamarca se realizó el 

proceso del Presupuesto Participativo, donde el 56% lo representa al sector público (gobierno 

local, municipalidades de centros poblados), y el 44% representa al a la sociedad civil (juntas 

vecinales, barrios); el número total de agentes participantes para este proceso fueron 57 de los 

cuales 8 fueron mujeres representando el 14% del total. 

En el año 2018, de acuerdo con el aplicativo del Presupuesto Participativo los agentes 

participantes fueron: el 100% representando al sector público (municipalidades de distritos y 

gobierno local); participaron un total 108 agentes, 28 fueron mujeres siendo el 26% de total.  

(MEF, 2017 ) y (MEF, 2018) 

En Cajamarca la participación ciudadana de la mujer en el proceso de Presupuesto 

Participativo es baja, de acuerdo con el aplicativo del Presupuesto Participativo del 2017 y 2018. 

Consultando el aplicativo del Presupuesto Participativo 2017, en el distrito de Los Baños 

del Inca se desarrolló con la representación del sector público y sociedad civil, representando el 
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94 % al sector público (gobierno local, municipalidades de centros poblados, agentes 

municipales), el 6% representado a la sociedad civil (organizaciones sociales), participando un 

total de 52 agentes de los cuales 11 son mujeres que representa al 21% del total.  

Consultando el aplicativo del Presupuesto Participativo del 2018 en el distrito de Los 

Baños del Inca se realizó con la representación de 47% del sector público (gobierno local, 

municipalidad de centros poblados) y el 53% representado a la sociedad civil (organizaciones 

sociales), asistiendo un total de 15 agentes participantes de los cuales 4 fueron mujeres que 

representan al 27% del total. (MEF, 2017 ) 

 La participación de la mujer como de acuerdo con el aplicativo del Presupuesto 

Participativo, es baja de manera significativa, el distrito de Los Baños del Inca en los años 2017 

y 2018 

Estos indicadores, nos hacen ver que existe un problema creciente en la participación de 

la población femenina y que necesitamos hacer incidencia con urgencia y seriedad, con una 

participación ciudadana activa de mujeres constituye la equidad de género y apunta a una mejor 

forma de gobernabilidad, y decisión política, porque participando todos y todas contribuiremos 

a un país diferente. 

El ámbito territorial del presente estudio comprende la sociedad civil (organizaciones 

sociales: Juntas Vecinales o similares, Comités de Vaso de Leche, Juntas Administradoras de 

Servicio de Saneamiento) del distrito de Los Baños del Inca, provincia de Cajamarca, región 

Cajamarca 
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Según el Censo Nacional 2017 el distrito de Los Baños del Inca tiene una población de 

44894 que viven permanentemente en el distrito, donde 19242 que representa el 41,70% viven 

en la zona urbana y 25652 que representa el 55,59% viven en la zona rural. (INEI, 2017) 

Las actividades económicas se establecen de acuerdo con la ubicación, el 55, 59% de la 

población bañosina se ubica en la zona rural, siendo sus actividades principales la agricultura y 

la crianza de ganado. El 44.41% de la población se ubica en zonas urbanas y están dedicadas a 

actividades comerciales, de servicios y a realizar trabajos en empresas particulares y para el 

estado. 

1.2.Formulación del Problema 

¿Cuál es la participación ciudadana de las mujeres dirigentes de organizaciones sociales 

del distrito Los Baños del Inca, en el proceso del presupuesto participativo durante los años 

2017 y 2018?  

1.3.Objetivos 

1.3.1. General 

Determinar la participación ciudadana de las mujeres dirigentes de las organizaciones 

sociales del distrito de Los Baños del Inca, en el proceso del presupuesto participativo durante 

los años 2017 y 2018. 
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1.3.2. Específicos 

a. Identificar la participación ciudadana de las mujeres dirigentes de las organizaciones 

sociales del distrito Los Baños del Inca en el proceso del Presupuesto Participativo 

durante los años 2017 y 2018. 

b. Identificar la participación ciudadana de las organizaciones sociales del distrito Los 

Baños del Inca en el proceso del presupuesto participativo durante los años 2017 y 

2018. 

1.4.Justificación del Estudio 

La investigación permitire reflexionar acerca de la importancia de la participación 

ciudadana, siendo una herramienta que permite el involucramiento activo y constante de los 

ciudadanos y ciudadanas, buscando la realización de los objetivos en común. La participación 

ciudadana puede solucionar problemas relacionados al proceso de inclusión social y de género, 

lo que permitirá a la sociología estudiar esta transformación social y el desarrollo del distrito de 

Los Baños del Inca, Cajamarca. 

La participación ciudadana de las mujeres dirigentes de organizaciones sociales en el 

distrito de Los Baños del Inca, Cajamarca y en el país en general es aún escasa y es más si 

proyectamos nuestra visión hacia el mundo entero, la participación femenina es insuficiente. 

Es importante esta investigación, porque se plantea determinar la participación 

ciudadana de las mujeres dirigentes de organizaciones sociales del distrito Los Baños del Inca 

en la elaboración del Presupuesto Participativo en los años 2017 y 2018, siendo el presupuesto 
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participativo un mecanismo de la gestión pública que ayuda a fortalecer la relación estado- 

sociedad, orientando la inversión a las prioridades y necesidades percibidas por la población, es 

decir, mejorar la capacidad de respuesta del estado hacia la población.  

La participación ciudadana de las mujeres dirigentes de organizaciones sociales en los 

mecanismos de la gestión pública contribuye a la igualdad de oportunidades, cubriendo brechas 

de género y desarrollar capacidades en la gestión y toma de decisiones que permitan mejorar el 

desarrollo local y la calidad de vida de los ciudadanos del distrito de Los Baños del Inca.  
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CAPITULO II 

2. MARCO TEORICO 

2.1.Antecedentes de la Investigación 

Los antecedentes en la presente investigación nos conducen a analizar la participación 

ciudadana enfocado en la participación de la mujer en los mecanismos de participación de la 

gestión pública, como mecanismo de participación el Presupuesto Participativo que involucra a 

la sociedad civil organizada.  

Durante la Revolución Francesa las mujeres jugaron un papel fundamental al encargarse 

de impulsar los ánimos revolucionarios de la sociedad para superar la opresión en la que vivían 

y demandar públicamente derechos básicos para ellas y sus familias. Sin el rol activo y 

participativo que ellas desempeñaron, es muy probable que esta época fundamental en la historia 

de la reivindicación de los derechos humanos no se hubiere dado o no hubiese tenido la 

preponderancia que la caracterizó. (CEPAL, 2011)  

Olympe de Gouges, quien escribió y publicó la Declaración sobre los Derechos de la 

Mujer y la Ciudadana. Aunque en esa época las mujeres no ejercían ni siquiera el derecho al 

voto, ella reivindicó su voz a través de un instrumento normativo que visibilizaba por primera 

vez a las mujeres como sujetos de derechos humanos. (CEPAL, 2011) 

Ya en el siglo XX diferentes mujeres accedieron a cargos de poder y de decisión: 

Margaret 
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Thatcher, entre otras, fue una de las primeras mujeres en llegar a presidir un país con un 

influjo tan poderoso en la escena internacional como el Reino Unido. El liderazgo de esta 

Primera Ministra permitió que su país emergiera como una de las economías más fuertes de 

Europa en su momento, así como su elección por tres períodos consecutivos. (CEPAL, 2011) 

2.1.1. Antecedentes a Nivel Internacional  

En la tesis “La participación política de las mujeres en el ámbito local mujeres en la 

toma de decisiones en los ayuntamientos de: Los Cabos, la Paz y Comondú del Estado de 

Baja California Sur, 2008-2011 Y 2011-2015. Un Estudio Comparado con Perspectiva de 

Género” de la Universidad Autónoma de Baja California Sur. Concluye que: en la mayoría 

de las sociedades, las mujeres sufren desventajas sociales y económicas debido a la diferencia 

en la valoración de lo que supone “masculino”. Esos diferenciales en el acceso a la 

participación ciudadana, acceso y control, de recursos servicios, las oportunidades y los 

beneficios del desarrollo se conocen como brechas de género. El análisis de las brechas de 

género permite ver el alcance de las desigualdades en todos los ámbitos. (Martínez, 2013) 

En la tesis “La participación de las mujeres en los diferentes espacios creados para 

ejercer su ciudadanía en santo tomas la unión, suchitepequéz” de la Universidad Rafael 

Landívar Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.  Concluye que los organismos 

internacionales en los últimos años también han hecho un gran esfuerzo para incorporar a las 

mujeres en el ámbito público, así como ocupando cargos importantes a nivel nacional, 

regional y local, pero los espacios dominados por estas son mínimos, el accionar comunitario 
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y el político son un enigma para muchas de ella, lo que hace latente la inequidad de género. 

(Solares, 2013) 

En el documento “Mecanismos para la participación de las mujeres, las 

organizaciones de mujeres y las mujeres víctimas, en la evaluación de los CONPES 161 y 

3784 de 2013”. Precisa que: la incorporación de mecanismos teniendo en cuenta los 

diferentes roles, las funciones sociales de las mujeres y la de sus organizaciones y siendo 

eficaces los procesos aplicados para la erradicación de diferencias sociales, culturales y 

económicas basadas en el género, garantiza una participación real de las mujeres en cualquier 

mecanismo con el que se pretenda evaluar políticas que las afectan, es necesario tener clara 

la discriminación por género que ellas viven en distintos ámbitos y a lo largo de sus vidas. 

(Foro Cívico, 2016) 

Como lo argumenta el mismo documento, la participación social y política son 

expresiones del ejercicio de la ciudadanía de las mujeres y, sin embargo, en ambas existe una 

su presentación de ellas a nivel cuantitativo y cuantitativo, en comparación con los hombres.   

2.1.2. Antecedentes a Nivel Nacional  

En la tesis “Participación ciudadana de las mujeres de organizaciones sociales en las   

localidades de Ate, El Agustino y Santa Anita”. De La Pontificia Universidad Católica del 

Perú. La tesis analiza la participación de las mujeres de las organizaciones sociales en las 

localidades limeñas de Ate, el Agustino y Santa Anita. Donde se enfatiza la poca 

participación de la mujer, los obstáculos que ellas tienen para participar se encuentran 
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caracterizados en varios niveles. Un primer nivel lo constituye la subjetividad de algunas 

mujeres que no ven bien que ellas progresen y sean visibles en estos espacios. Otro nivel está 

asociado a las autoridades que no transparentan al 100% la información de los acuerdos 

pactados que contribuirán al desarrollo de sus localidades y que ellas requieren para tener 

una gestión de éxito. De otro lado, en los espacios de concertación y de acción pública local 

participan hombres. Muchos de ellos han considerado e institucionalizado que estos espacios 

les pertenecen y, cuando las mujeres participan, lo hacen con pertinencia generando 

consensos y con ello reconocimiento. Esto determina que los varones minimicen los aportes 

de las mujeres generando conflictos internos. Frente a esta situación, las mujeres se ven 

obligadas a esforzarse y en ocasiones asumir actitudes autoritarias frente a los varones. 

(Trelles, 2010) 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en el documento “Análisis de la 

participación  política y ciudadana de las mujeres en los espacios locales y regionales” 

presenta un análisis de la participación política y ciudadana de las mujeres en los espacios 

locales y regionales del Perú, donde el proceso del Presupuesto Participativo ha sido uno de 

los más conocidos por la población, sin embargo la participación ciudadana de la mujer es 

escasa y los temas de la agenda de género no siempre son priorizados en el presupuesto 

participativo; a pesar de ser una de las políticas que en su definición cuenta con el aporte de 

la sociedad civil, la cual contribuye en los lineamientos e instrumentos que le darán soporte 

al proceso, como por ejemplo el instructivo del presupuesto participativo, concluyendo que 

aún los procesos locales no son suficientemente inclusivos respecto a las mujeres. Todavía 

nuestra participación es numéricamente inferior que las de los varones. Por ende, son 
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pertinentes la aplicación de cuotas y otras normas que permitan revertir esta disparidad en la 

participación de las mujeres. (MIMDES, 2009) 

En la tesis “Democracia y Participación: Análisis de los presupuestos participativos 

en el Perú. Los casos del distrito de San Miguel - Lima y la región Cusco: 2010 – 2015” de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, atribuye que en los primeros años (2003-

2006), concluye que: la experiencia del Presupuesto Participativo en el Cusco identifica 

características que se podían denominar participativas y deliberativas pues se intentaba 

promover el diálogo y la participación de la mayor cantidad de organizaciones sociales en 

los talleres. Sin embargo, desde el 2010 este carácter deliberativo y participativo se ha ido 

perdiendo al pasar los presupuestos participativos a ser un proceso multianual y solo de 

información. Similar situación se encontró para el caso del distrito de San Miguel en Lima. 

Así, la discusión, deliberación y priorización se resume en rechazar o ratificar mediante el 

voto a mano alzada los proyectos e iniciativas ciudadanas. A este proceso difícilmente 

podemos denominarlo participativo y deliberativo. (Koechlin, 2017) 

Entre los límites encontrados al proceso participativo analizado está la existencia de 

sectores que no participan o tienen una débil presencia como son el caso de las mujeres, los 

indígenas y los sectores de extrema pobreza cuya ausencia se puede explicar por las 

dificultades materiales y fenómenos como la exclusión desde del Estado al utilizar un solo 

idioma. En el caso de Cusco, región con fuerte presencia indígena andina y amazónica, se 

usa, en casi todo el proceso participativo, el castellano como lengua principal. Quizás esto se 
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debe a que los equipos responsables son profesionales de origen urbano al igual que la 

mayoría de los participantes. (Koechlin, 2017) 

En la tesis “Participación de la mujer y presupuesto participativo basado en resultados 

en el distrito de San Juan de Lurigancho – 2017”. De la Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión, Facultad de Ciencias Sociales, Escuela Profesional de Sociología. La autora 

demuestra una relación significativa entre el liderazgo de la participación de la mujer y el 

presupuesto participativo basado en resultados 2017, Estas participaciones permite que haya 

una mayor interrelación entre los mismos Agentes Participantes, dándose la oportunidad de 

conocerse unos a otros y de esa manera se crea una conexión de confianza y buena relación 

social haciendo posible que los problemas, de toda índole, que se puedan presentar dentro de 

su comuna serán resueltos en estrecha colaboración e invocando a la demás población para 

que participen en presupuesto participativo. (Aguirre, 2018). 

2.1.3. A Nivel Local  

En la tesis “Participación de las mujeres dirigentes populares beneficiarias de los 

programas de promoción social de las sub Regiones III y IV” de La Universidad Nacional de 

Cajamarca. Llega a la conclusión que las mujeres participan mayormente en formas 

organizativas de sobrevivencia impuestas desde fuera por instituciones de apoyo social, de 

aquí que muchas de ellas no puedan ejercer el liderazgo porque su rol es de dependencia y 

pasivo, todavía están acostumbradas a recibir beneficios, aceptar y obedecer decisiones 

hechas por otros. Por consecuencia de esto no todas las mujeres que participan en una 
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organización popular femenina son líderes; porque no reúnen las características tanto innatas 

y de formación (Cordero, 1999). 

A nivel local no se encontró más estudios realizados relacionada a esta investigación. 

2.2.Bases Teóricas  

2.2.1. Teoría de los Derechos Políticos 

Desde la Teoría de los Derechos Políticos de Harandet, la participación ciudadana 

trata de la búsqueda de un sentido común democrático. Los derechos políticos son mucho 

más que elementos técnicos funcionales de un sistema normativo científico dispuesto, porque 

tiene un significado axiológico, la participación democrática es un valor en sí misma, pues, 

es expresión de la dignidad humana. Las corrientes de pensamiento participativas como el 

objetivo de extender la participación sobre áreas cada vez más amplias de la vida cotidiana 

social, precisamente sobre aquellas en las que el intervencionismo estatal se hacía creciente, 

fue en esta medida que se puso en cuestión la exclusiva participación en los asuntos públicos 

a través de representantes. (Ocampo, 1997). 

2.2.2. Teoría de la Acción Comunicativa 

En relación con la teoría de la Acción Comunicativa de Habermas, en la sociedad 

civil, se dan todas las condiciones para que la acción política se cumpla, pero tales acciones 

no alcanzan el nivel de participación política, (participación de la mujer) puesto que no se 

consideran vinculantes para quienes deben tomar las decisiones. La participación en las 

decisiones políticas no se produce sino manteniendo las formas adherentes o negativas con 
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efectos cuantitativos. En consecuencia, no son políticamente libres en el nivel estrictamente 

público, porque no se dan las condiciones para salir del momento subjetivo e individual. 

(Garrido, 2011) 

2.3.Marco Conceptual 

2.3.1. Sociedad Civil  

Castro, define a la sociedad civil como un espacio de libertad que reúne a todas 

aquellas instancias e instituciones basadas en la asociación voluntaria, la pluralidad y el 

conflicto de intereses enmarcados normativamente, es decir, como un freno a la influencia 

opresiva del estado y la economía capitalista. (Castro, 1999). 

Tomado del documento “tres conceptos de sociedad civil: Aristóteles, Hobbes Y 

Hegel. Para Hegel la sociedad civil despliega la totalidad de su concepto tres momentos: 

- El sistema de las necesidades. 

- La administración de justicia. 

- La policía y las corporaciones. 

Donde el sistema de las necesidades atribuye a la interacción de los individuos a fin 

de satisfacer sus múltiples necesidades.   

La administración de justicia. Atribuye la prevención a través del aseguramiento de 

la subsistencia y bienestar del individuo. 
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La policía y las corporaciones. La policía para Hegel no se refiere a la policía tal y 

como la conocemos hoy en día, en termino hegeliano de policía se refiere a la labor conjunta 

de los ciudadanos y de la administración que busca mediar entre los interese particulares y 

los intereses de la comunidad. A los ojos de Hegel, la corporación es la familia de la sociedad 

civil pues ella, al igual que la familia, busca la protección de los individuos. Vemos así que 

el papel de la corporación, en cuanto unión de individuos, nos remite a la idea de asociaciones 

ciudadanas que buscan y defienden su interés particular frente a los intereses particulares de 

otras asociaciones. (Marcone, 2019) 

En el documento, “El concepto de sociedad civil en John Keane: una mirada crítica” 

Uno de los principios esenciales que definen el concepto de Keane de la sociedad civil es el 

carácter autoorganizado de la misma. Contrariamente al estado, la sociedad civil no está 

determinada por unas reglas que marquen su funcionamiento, su estructura viene marcada, 

más bien, por una autoorganización que lo diferencia del estado. Su funcionamiento es propio 

y su carácter voluntario. (Feenstra, 2009) 

De acuerdo con lo descrito por Hegel y Keane, podemos decir que la sociedad civil, 

se concibe como un ente creado por un acto voluntario colectivo de los integrantes, 

persiguiendo un interés común, con fines de orden moral, social, entre otros. 

2.3.2. Organizaciones Sociales 

“La teoría de las organizaciones es, después de todo, una ciencia social, aunque la 

filosofía y el razonamiento moral son importantes e interesantes, la teoría crítica ha tenido y 
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probablemente tendrá su efecto más significativo allí donde se plantean los estudios de la 

organización en un ámbito que tiene implicaciones empíricas comprobables" (Pfeffer, 1997, 

pág. 245) . 

En la visión marxista de la teoría organizacional hay, por lo menos, dos temas que 

son centrales en dicho análisis: el primero tiene que ver con la estructuración del trabajo al 

interior de la organización, y el segundo, la comprensión de las relaciones entre empresas y 

de estas con el Estado. Desde el punto de vista funcionalista y organicista, en el mejor sentido 

Darwin, en las ciencias naturales, y de Durkheim, en la sociología, las organizaciones se ven 

enfrentadas a presiones, contingencias y en especial a la competencia vía desarrollo de 

nuevas tecnologías, consideraciones de tipo ambiental. En parte lo que se plantea aquí es un 

determinismo social, en el que las organizaciones y sus gerentes, producto de las 

consideraciones externas, "saben lo que tienen que hacer". (Vargas, 2009). 

2.3.3. La Participación Ciudadana 

Se entiende la participación ciudadana como el derecho y la oportunidad, individual 

o colectiva, que tienen los ciudadanos de manifestar sus intereses y demandas a través de 

actos, con la finalidad de influir en la formulación y toma de decisiones gubernamentales en 

los diferentes niveles: nacional, regional o local; contribuyendo de esa manera a mejorar la 

gestión pública y la calidad de vida de los ciudadanos. (JNE, 2008) 

 La participación ciudadana se levanta como un factor estratégico que puede afianzar 

la gobernabilidad y la democracia. (Guillen, 2009)  
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2.3.4. La Participación Ciudadana en los Espacios De Política 

La participación política se presenta aparentemente como relativamente clara, puesto 

que es aquella que se relaciona con el poder público que se asume la representación del 

Estado. Sin embargo, la comparación de esta significación de participación ciudadana se 

plantea en cuanto se sale de la reducida esfera del sistema político partidario, puesto que nada 

determina que la participación política sólo se pueda ejercer a través del sistema de partidos, 

ni nada impide que a través de los partidos políticos se realice una participación que no sea 

estrictamente política. (Tanaka, 2002) 

De modo que el órgano a través del cual se realice la participación no determina 

necesariamente el tipo de participación de qué se trata. Al parecer la participación ciudadana 

no permite un entendimiento desde la teoría; sino más bien, necesitamos conocer sus aspectos 

prácticos, la finalidad que pretende, para comprenderla mejor. 

2.3.5. La Participación Ciudadana como Derecho 

El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser 

humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, 

social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él. (Mayhua, 2007) 

Teniendo en cuenta que la participación ciudadana nos conduce como fin último a la 

toma de decisiones, involucramiento en las actividades de gobernabilidad, inspirada por 

movimientos autónomos tales como los de las mujeres, los campesinos sin tierras, los pueblos 
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indígenas, luchas sociales, culturales y políticas tanto en el norte como en el sur, según afirma 

Eyben Rosalind, citada por Eduardo Cáceres Valdivia (Especialista en el análisis social y 

político). Cáceres afirma que la perspectiva de derechos se vincula con el tránsito del 

clientelismo a la ciudadanía, proceso sistematizado a partir de la experiencia de las 

democracias occidentales, y que ha comenzado a ser utilizado como marco normativo e 

interpretativo en nuestro país. El mismo autor define, siguiendo a Andrew Almat, que un 

rasgo central de la ciudadanía es la participación plena y adecuada en la discusión pública y 

la toma de decisiones. 

2.3.6. Sistema Democrático 

Robert Dahl, concibe a la Democracia como: 

 El sistema de gobierno de un estado que se caracteriza por la participación de la 

sociedad en la organización de los poderes del Estado. Este sistema se puede aplicar en 

cualquier nivel social ya sea familia, escuela etc., donde los miembros de estos grupos pueden 

participar equitativamente en las decisiones a tomar, hacer uso de sus derechos y deberes y 

adoptar un compromiso frente a la institución a la cual pertenecen, ejerciendo sus valores. 

(Dahl, 2013) 

Es el sistema político que busca hacer posible que los ciudadanos desarrollen su 

autonomía y poder de decisión sobre su vida y sobre la construcción de la vida colectiva. En 

una sociedad las reglas de juego deben estar bien establecidas y aplicadas a todos por igual. 
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2.3.7. Gestión Pública  

Se refiere a la utilización de los procedimientos y medios adecuados para lograr un 

fin colectivo, es decir, se refiere a la utilización de los recursos disponibles (económicos, 

humanos, infraestructura, equipamiento) para transformarlos en acciones y obras de 

beneficio público. Esto se logra mediante el apoyo de procesos como la planificación. 

(Valderrama, 2010) 

2.3.8. Presupuesto Participativo 

El presupuesto participativo es un instrumento de política y a la vez de gestión, a 

través del cual las autoridades regionales y locales, así como las organizaciones de la 

población debidamente representadas, definen en conjunto, cómo y a qué se van a orientar 

los recursos, teniendo en cuenta los Objetivos del Plan de Desarrollo Estratégico o 

Institucional, según corresponda, los cuales están directamente vinculados a la visión y 

objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. (MEF, 2005). 

2.4.Posición Teórica del Investigador 

La presente investigación toma como base la teoría de “Derechos políticos” de Harandet, 

donde la participación ciudadana es importante para encontrar la democracia en los espacios de 

gestión pública, en tanto estos derechos políticos demuestran una formación e identidad de los 

ciudadanos. En relación con la teoría de la “Acción comunicativa” de Habermas, donde existen 

condiciones para la “acción política”, donde la participación está condicionada por decisiones 

políticas, que como consecuencia restringen la participación en algunos estratos sociales.  
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2.5.Hipótesis  

2.5.1. Hipótesis General  

La participación ciudadana de las mujeres dirigentes de las organizaciones sociales 

en el proceso del presupuesto participativo se determina por razones personales y razones 

organizacionales, en el distrito Los Baños del Inca en los años 2017 y 2018 

2.5.2. Hipótesis Específicas 

a. Participación Ciudadana por Razones Personales: la Participación de las mujeres 

en el distrito Los Baños del Inca en el proceso de Presupuesto Participativo es 

determinada por las siguientes razones: la carga familiar, nivel educativo, condiciones 

económicas; ocasionando la escasa participación ciudadana en el Proceso de 

Presupuesto Participativo. 

b. Participación Ciudadana por Razones Organizacionales: La participación 

ciudadana de las mujeres en las organizaciones sociales del distrito Los Baños del 

Inca es determinada por las siguientes razones: representatividad por género, 

mecanismos de elección de representantes, y la insuficiente socialización del 

presupuesto participativo, las cuales determinan la participación ciudadana en el 

proceso del Presupuesto Participativo. 
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2.6.Operacionalización De Variables 

Variables 
Indicadores  Índice Fuente  Instrumento 

Participación 

Ciudadana de la mujer 

en el proceso del 

Presupuesto 

Participativo. 

  

Representatividad 
femenina. 

 

% De participación 
femenina en el proceso 

del presupuesto 

participativo en los años 

2017 y 2018 

 

Ministerio de 
economía y finanzas  

 

Aplicativo del 
presupuesto 

participativo 

Razones Personales 

que determinan la 

participación 

ciudadana de las 

mujeres en el proceso 

del Presupuesto 

Participativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carga familiar. 

 

 

N° De personas en el 

hogar que dependen las 

dirigentes. 

 

 

 

Persona encuestada 

 

Encuesta  

Nivel Educativo  
- % De mujeres 

según nivel 

educativo. 

 

- % De Mujeres que 

están estudiando. 

 

- % De Mujeres que 

les gustaría seguir 

Estudiando. 

 

Persona encuestada Encuestas  

Condiciones 

económicas   

 

- Actividad a la que 

se dedica. 

Persona encuestada Encuesta  
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- Empleo 

remunerado. 

- Ingreso mensual 

en soles.  

Razones 

Organizacionales que 

determinan la 

participación de la 

mujer en el proceso del 

Presupuesto 

Participativo 

 

 
Representatividad por 

género  

- N° De dirigentes 
por género. En las 

organizaciones 

sociales. 

 

- Cargos que 

ocupan las 

mujeres como 

dirigentes en las 

organizaciones 

sociales  

 

  
 

 

Persona encuestada  

 

 

 

Encuesta  
 

 

 

Encuesta 

Mecanismos de elección 

de representantes. - % De dirigentes 

elegidos mediante 

cooptación. 

 

- % De dirigentes 

elegidos mediante 

votación. 

 

- % De dirigentes 

elegidos mediante 

designación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Persona encuestada 

Encuesta  
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Socialización del 

presupuesto 

participativo  

- Información 

sobre el Proceso 

del Presupuesto 

Participativo. 

 

- Conocimiento 

sobre la 

convocatoria que 

realiza la MDBI. 

 

- % De 

organizaciones 

Convocadas para 

participar en el 

Proceso del 

Presupuesto 

Participativo en 

los años 2017 y 

2018. 

 

 

- Medios de 

difusión del 

proceso del 

presupuesto 

participativo. 

 

- % De dirigentes 

femeninas que 

participación en el 

Proceso del 

- Persona 

encuestada 

  

- Equipo técnico 

del presupuesto 

participativo de 

2017 y 2018   

 

 

 

Encuestas  

 

Entrevistas  
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Presupuesto 

Participativo en 

los años 2017 y 

2018. 

 

 

- Importancia de la 

participación 

femenina en el 

proceso del 

Presupuesto 

Participativo.  
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CAPITULO III 

3. PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS 

3.1.Nivel de Investigación 

Es de nivel descriptivo, donde se determinó la Participación Ciudadana de la mujer en 

el proceso del Presupuesto Participativo del distrito Los Baños del Inca.  

3.2.Diseño de la Investigación 

Diseño no experimental debido a que no se manipula las variables de investigación. 

3.3.Las Unidades de Análisis y de Observación 

Unidad de Análisis: Mujeres dirigentes de las organizaciones sociales en el distrito Los 

Baños del Inca. 

Unidad de Observación: Organizaciones Sociales inscritas en el RUO (Registro Único de 

Organizaciones) de la Municipalidad Distrital de Los Baños Del Inca. 

3.4. Población de Estudio y Muestra 

La población de estudio está constituida por el total de organizaciones sociales del 

distrito Los Baños del Inca inscritas en el Registro Único de Organizaciones, se obtiene una 

población de 212 Organizaciones Sociales, donde cada organización está constituida con un 

promedio de 7 a 11 integrantes en sus Juntas Directivas, utilizando la fórmula determinada 

estadísticamente con un margen de error del 10% y un nivel de confianza del 95%, la muestra 
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corresponde a 67 organizaciones sociales, que a criterio de las investigadoras la muestra se 

aplicó en las organizaciones con mayor número de mujeres dirigentes (1 encuesta por 

organización), siendo 30 organizaciones sociales de Vaso de Leche, 30 organizaciones sociales 

de Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento, 3 organizaciones sociales de Juntas 

Vecinales y 4 organizaciones sociales de Comités de Gestión (67 organizaciones sociales), se 

aplicó la encuesta a estas organizaciones sociales, estas fueron las que presentaron mayor 

cantidad de mujeres dirigentes, en lo cual se aplicó una encuesta por cada organización a una 

integrante de la Junta Directiva; también se realizó entrevistas a 2 integrantes del Equipo técnico 

del Presupuesto Participativo del año 2017 y 2018. 

Se aplicó las encuestas en función al Marco Ley del Presupuesto Participativo que éste 

se desarrolla con la participación de representantes de la sociedad civil organizada (dirigentes 

de las Organizaciones Sociales); las entrevistas al equipo técnico con la finalidad de conocer 

como han venido realizando el Proceso Presupuesto Participativo. 

Formula  

 

 

 

Donde: 

n: (muestra)                     = 67 

N: (Población)    = 212 

Za: (nivel de confianza)   = 1.96 

d: (margen de error)    = 0.1 

p: (prob. de eficacia)   = 0.5 
q: (prob. de error)      = 0.5  

n=
𝑁∗𝑧𝑎

2∗𝑝∗𝑞

𝑑2∗(𝑁−1)+𝑍𝑎
2∗𝑝∗𝑞
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Solución: 

𝑛 =
212 ∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.12 ∗ (212 − 1) + 1.96 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

𝑛 =
203.6048

3.0704
 

𝑛 = 67 

3.5.Técnicas e Instrumentos de Recojo de Información 

3.5.1. Encuestas. Dirigida a una mujer integrante de la Junta Directiva de las organizaciones 

sociales, sustentada en las variables. 

3.5.2. Entrevistas. Dirigida a 2 representantes del equipo técnico del Presupuesto 

Participativo 2017 y 2018.  

3.5.3. Análisis documental. Revisión del documento que presenta el listado de 

organizaciones sociales inscritas en el RUO de la Municipalidad Distrital de Los Baños 

del Inca, revisión de la lista de participantes en el proceso del presupuesto participativo 

2017 y 2018 solicitada a la municipalidad del ámbito de estudio, así misma revisión de 

documentos en la paginas web del MEF (Ministerio De Economía Y Finanzas) y el 

aplicativo del PP (presupuesto participativo) del 2017 y 2108. Los instrumentos 

utilizados fue un cuestionario estructurado en base a preguntas abiertas y cerradas y 

precodificadas. 
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3.6. Procesamiento y Descripción de Resultados 

Para el procesamiento de la información, se utilizó Excel Ver. 2013 y SPSS Ver.25. Para 

la descripción de resultados se empleó la estadística descriptiva: frecuencias y medidas de 

tendencia central.  
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CAPITULO IV 

4. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS Y ANÁLISIS 

En los cuadros siguientes se detalla los resultados obtenidos de la encuesta realizada 

desde el 15 hasta el 30 de abril del 2019, a través del análisis se determina la participación 

ciudadana de la mujer en el proceso del Presupuesto Participativo del distrito Los Baños del 

Inca. 

Las encuestas fueron aplicadas a las dirigentes de las Juntas Directivas de las 

organizaciones sociales del distrito Los Baños de Inca, que estas tengan por lo menos una mujer 

dirigente en su Junta Directiva que según la muestra corresponde a 67 Organizaciones Sociales, 

que a criterio de las investigadoras se aplicó una encuesta a una mujer dirigente por cada 

Organización Social. 

Los resultados y análisis determinan la participación ciudadana planteada en la Hipótesis 

de la investigación. 
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CAPÍTULO V 

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUJER EN EL PROCESO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  

5.1.Mujeres participantes en el proceso del presupuesto participativo en la 

Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca en el año 2017 

Gráfico 01 

                  Agentes Participantes por género en el proceso del presupuesto participativo 2017 

 

Fuente: MEF, 2017. 

 

Consultando el Aplicativo Del Presupuesto Participativo- MEF año 2017. El proceso de 

Presupuesto Participativo en la Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca se realizó por 

representantes del sector público y sociedad civil con un total de 62 agentes participantes de los 

cuales 11 son del sexo femenino representado el 21 % de y solo 2 representan a la sociedad civil 

(Organizaciones Sociales). 

El aplicativo del Presupuesto Participativo 2017, en el distrito de Los Baños del Inca 

determina la baja participación de la mujer con relación a la participación del varón. 
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5.2.Mujeres participantes en el proceso del presupuesto participativo en el año en la 

Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca en el año 2018 

Gráfico 02 

Agentes participantes por género en el proceso del presupuesto participativo en la 

municipalidad distrital de Baños del Inca 2018 

Fuente: MEF, 2018. 

Presupuesto Participativo 2018. En la Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca se 

realizó con la representación del sector público con el 40 % y la sociedad civil el 60% con un total 

de 15 agentes participantes de los cuales 4 fueron del sexo femenino representado el 27%, una 

representante del sector público y 3 a la sociedad civil.  

La Participación Ciudadana, determina que en el año 2018 la Participación de la mujer es 

baja con relación a la participación del varón. 

En comparación al año 2017 la participación Ciudadana de la mujer ha aumentado en un 

6%. De acuerdo con lo consultado, es clara la mayor asistencia de varones como representantes en 

el proceso de presupuesto participativo, además de la poca asistencia de organizaciones sociales.  
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Estas cifras indican que existe un bajo índice de participación de la mujer en los espacios 

públicos, tomando en cuenta el mecanismo del Presupuesto Participativo.  

CUADRO N° 1 

CARGOS DE LAS DIRIGENTES ENCUESTADAS 

CARGOS VALOR 

ABSOLUTO 

% 

Presidenta 28       41.8 

Vicepresidenta 1       1,5 

Tesorera 2       3,0 

vocales ½ 28       40,3 

Fiscal 3       4,4 

Promotora de salud 1      1,5 

Secretaria  4      6,0 

Total 67    100,0 
                  Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°1 “cargos ocupados de las encuestadas”, los cargos que ocupan son: 

presidenta, vicepresidenta, secretaria, tesorera, vocal (1 y 2), fiscal y promotora de salud.  

Las dirigentes que fueron encuestadas (67), el 41,8% son presidentas; el 41,8% son 

vocales; el 6% son secretarias; el 4,4% son fiscales, el 3% son tesoreras; 1,5% son 

vicepresidentas y promotoras de salud.  

El mayor porcentaje 41,8% ocupan el cargo de presidentas y vocales, esto porque en la 

organización social de Vaso de leche todas las integrantes son mujeres y el 1,5 que ocupan el 

cargo de vicepresidenta y promotora de salud. 
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CAPITULO VI 

6. RAZÓN PERSONAL 

6.1.Carga Familiar 

CUADRO N°2 

PERSONAS QUE DEPENDEN DE LAS DIRIGENTES 

N° Valor absoluto % 

0-2 4 6,0 

3-5 62 92,5 

6-8 1 1,5 

Total 67 100,0 
                  Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°2, “personas que dependen de las dirigentes”, se refiere al número de 

personas que se encuentran al cuidado de ellas; está dividido en 3 intervalos de 2 en relación 

con la cantidad de personas: de 0 a 2, de 3 a 5 y de 6 a 8 personas.   

Del total de encuestas aplicadas (67) las personas que dependen de la dirigente se ubican 

en el intervalo de 3 a 5 personas, las mismas que representan el 92.5%; seguido por el intervalo 

de 0 a 2 personas que representan el 6% y el intervalo de 6 a 8 personas que representa el 1.5%.  

Con respecto a personas que viven con las dirigentes, el mayor porcentaje (92.5%) 

corresponde al intervalo de  2 a 4 personas, que dependen de las dirigentes, determinando que 

la carga familiar corresponde a menores de edad que también según el censo nacional 2017, los 

integrantes que conforman el hogar, en mayor porcentaje son menores de edad, debido a esta 

dependencia que tienen los integrantes en el hogar de las dirigentes, limita  la participación en 
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las organizaciones, así mismo influye en la decisión para no optar por cargos de mayor 

responsabilidad.  

6.2.Nivel Educativo 

CUADRO N° 3 

NIVEL EDUCATIVO DE LAS DIRIGENTES 

Niveles Valor absoluto % 

Si nivel 3 4,6 

Primaria incompleta 7 10,5 

Primaria completa 19 28,3 

Secundaria incompleta 16 23,8 

Secundaria completa 14 20,8 

Superior no universitaria incompleta 4 6,0 

Superior no universitaria completa 4 6,0 

Superior universitaria incompleta 

Superior universitaria completa                                  

0 

0 

0 

0 

Total 67 100,0 

                  Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En la cuadro n°3 “nivel educativo de las dirigentes”, se presenta como: sin nivel, son 

personas que no han adquirido ningún nivel educativo; primaria completa e incompleta, son las 

personas que han culminado o no sus 6 años de Educación Básica Regular; secundaria completa 

e incompleta, aquellas personas que han culminado o no los 5 años de educación secundaria, y 

superior no universitaria completa e incompleta, aquellas personas que han culminado o no sus 

estudios básicos regulares y una carrera técnica (Institutos Superiores), educación universitaria 

completa e incompleta, aquellas personas que culminaron o no una carrera profesional. 
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Del total de encuestas aplicadas (67), tenemos que el 28.3% tiene primaria completa; el 

23.8% tiene secundaria incompleta; el 20.8% tiene secundarias completas; el 10.5% tiene 

primaria incompleta; el 6% superior universitaria no completa, el 6% tiene superior universitaria 

completa; el 4.6% no tienen nivel educativo y superior universitaria incompleta y completa 

corresponde al 0%, lo cual nos indica que ninguna mujer encuestada tiene superior universitaria 

completa e incompleta. 

Con respecto al nivel educativo de las dirigentes tenemos como mayor porcentaje el 

28.3% que corresponde a primaria completa, que según el INEI censo nacional 2017 también 

indica que el mayor porcentaje el 35,12% representa a las personas con primaria completa y de 

las 67 encuestas aplicadas no hay mujeres que presenten estudios universitarios, al no tener un 

nivel educativo suficiente las mujeres no ocupan cargos como presidentas, secretarias o 

tesoreras y esto hace que no participen en los espacios de gestión pública.  

CUADRO N° 4 

DIRIGENTES QUE ESTÁN ACTUALMENTE ESTUDIANDO 

 Valor absoluto % 

Si 2 3,0 

No 65 97,0 

Total 67 100,0 
                                     Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

Según el cuadro n°4, se presenta con 2 respuesta Sí, al estar estudiando en un Centro de 

Educación Básica Alternativa (CEBA), instituto o universidad y No para las dirigentes que no 

estudian actualmente. 
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Del 100% de dirigentes encuestadas, el 97% indica no estar estudiando y el 3% indica 

que si estudia. 

El porcentaje más alto 97% que indica no están estudiando, estos se deben a factores 

como: no conoce el papel de la educación en la lucha contra la pobreza, medios económicos, 

falta de tiempo por cuestiones de edad o por estar al cuidado del hogar; mientras que el 3% 

mencionan estar cursando el superior técnico y postgrado.  

CUADRO N° 5 

DIRIGENTES QUE LES GUSTARÍA ESTUDIAR O RECIBIR CAPACITACIONES  

 Valor absoluto % 

Si 62 92,5 

No 5 7,5 

Total 67 100,0 

                           Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°5, corresponde a 2 respuesta Sí, para aceptar que les gustaría estudiar y 

recibir capacitaciones y No para el rechazo a las mismas. 

Del total de dirigentes encuestadas (67), el 92,5% responden si les gustarías estudiar o 

recibir capacitaciones y el 7,5% responden que no. 

El mayor porcentaje, determina el interés de las dirigentes porque mencionan que les 

gustaría aprender a leer y adquirir más aprendizaje mediante charlas, talleres, adquirir más 

conocimiento sobre temas relacionados al desarrollo personal y de sus comunidades. 
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6.3.Condiciones Económicas 

CUADRO N° 6. 

SITUACIÓN OCUPACIONAL DE LAS DIRIGENTES 

Ocupación Valor 

absoluto 

% 

Trabajador independiente o por cuenta propia 20 29,9 

Empleadora o patrona 0 0 

Estudia y no trabaja 0 0 

Empleada 9 13,4 

Ama de casa 38 56,7 

Actualmente busca trabajo 0 0 

Total 67 100,0 

      Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n° 6 “situación ocupacional de las dirigentes”, las categorías son 6: trabaja 

independiente o por cuenta propia, se refiere a la que se dedican a percibir ingresos económicos 

de la agricultura, ganadería, comercio, artesanía, entre otros; empleadora o patrona, se refiere a 

las que generan ingresos y dan empleo a otras personas;  estudia y no trabaja, se refiere a que 

actualmente está estudiando y no tiene tiempo para trabajar;  empleada, se refiere a las que 

trabajan tanto en el sector público como privado;  ama de casa se refiere a la ocupación principal 

de hogar, dedicándose  a las tareas domésticas tales como: el cuidado de los hijos, limpieza de 

la casa, preparación de los alimentos, entre otros; actualmente busca trabajo. Se refiere si 

acudido a pedir trabajo, buscando en bolsas de trabajo  

Del total de encuestas aplicadas (67), el 56.7% son ama de casa, el 29.9% son 

trabajadoras independientes o por cuenta propia, en actividades del sector primario como 
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agricultura y ganadería, el 13.4% realizan actividades en el sector terciario o de servicios, así 

como en educación, salud, comercio y comunicaciones y ninguna es patrona o empleadora, 

estudia y no trabaja y actualmente busca trabajo. 

Con respecto al mayor porcentaje obtenido el 56.7% son amas de casa, lo cual influye 

de manera negativa en la participación ciudadana al estar pendientes al cuidado del hogar 

cuidado de los hijos, tareas domésticas, las mujeres dirigentes optan por obtener los cargos de 

relleno o por completar la lista en las juntas directiva de las organizaciones sociales, por lo tanto 

las mujeres con últimos cargos de la lista no tienen mayor opción de participar en los espacios 

de gestión pública como es el proceso del Presupuesto Participativo. 

6.4.Empleo  

CUADRO N° 7 

EMPLEO REMUNERADO DE LAS DIRIGENTES 

Trabaja Valor 

absoluto 

% 

SI 13 19,4 

NO 54 80,6 

Total 67 100,0 

                  Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n° 7“empleo remunerado de las dirigentes”, corresponde a la 2 respuesta 

Si, referido a si solo recibe un sueldo de a la actividad económica donde reciben un sueldo ya 

sea diario, semanal quincenal o mensual y No para referirse a una actividad donde no reciben 

ningún incentivo económico. 
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 Del total de encuestas aplicadas (67), el 80.6% tienen un empleo remunerado y el 19.4% 

no tiene un empleo remunerado. 

Con respecto al mayor porcentaje obtenido el 80.6%, no tienen un trabajo remunerado, 

dedicándose a la actividad de ama de casa, determinado que las mujeres dirigentes dependen 

económicamente del esposo, padre u otro familiar y esto afecta en la participación de la mujer 

en el Proceso del PP, pues para trasladarse a las actividades y solventar sus gastos en la ciudad 

no cuentan con los medios económicos. 

6.5.Ingresos 

CUADRO N° 8 

INGRESOS SEMANALES APROXIMADOS DE LAS DIRIGENTES 

Ingresos Valor absoluto % 

hasta 100  55 82,0 

De 101 a 200 3 4,5 

De 201 a 300 2 2,9 

De 301 a 400 3 4,5 

De 401 a 500 3 4,5 

más de 501 1 1,6 

Total 67 100,0 
                  Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

 

En el cuadro n°8, “ingresos semanales aproximados de las dirigentes”, está dividido en 

6 intervalos: hasta 100 soles semanales; de 101 a 200 soles, de 201 a 300 soles, entre 301 a 400 

soles, de 401 a 500 soles y más de 501 soles semanales. 
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Del total de encuestas aplicadas (67), de ingresos semanales aproximados de las dirigentes, 

el 82% percibe semanal hasta 100 soles, el 4.5% de 101 a 200, igual resultado de 301 a 400, y 401 

a 500; el 2,9% entre 201 y 300 soles y el 1.6% más de 501 soles semanales. 

Con respecto a los ingresos semanales aproximados de las dirigentes tenemos: que el 

mayor porcentaje es 82%, lo que contrasta con los resultados obtenidos en el cuadro N° 8, en el 

que 56,7% de las dirigentes no tienen un trabajo remunerado, son amas de casa. 
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CAPITULO VII 

7. RAZÓN ORGANIZACIONAL 

7.1.Representatividad por Género 

CUADRO N° 09 

 NÚMERO DE ORGANIZACIONES SOCIALES A LAS QUE PERTENECEN COMO DIRIGENTES 

N° de Organizaciones Valor absoluto  % 

1 organización  54  80,6 

2 organizaciones  10  15,0 

3 organizaciones  3  4,4 

4 a más organizaciones   0  0 

Total  67  100.00 
        Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°11, El número de organizaciones sociales a las que pertenecen como 

dirigentes donde los números del 1 al 4 se refiere si las integrantes encuestadas pertenecen a 1, 

2, 3 y a más de 4 organizaciones.   

Del total de encuestas aplicadas (67), las dirigentes pertenecen el 80.6% solo a una 

organización; el 15% pertenecen a 2 organizaciones; el 4.4% pertenecen a 3 organizaciones y 

ninguna pertenece a 4 o más de 4 organizaciones.   

Con respecto al mayor porcentaje obtenido, el 80.6% de dirigentes pertenecen solo a una 

organización social, lo cual determina que las mujeres tienen una participación ciudadana 

limitada.  
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CUADRO N° 10 

NÚMERO DE DIRIGENTES POR GÉNERO QUE CONFORMAN LA JUNTA DIRECTIVA DE LAS 

ORGANIZACIONES 

Organizaciones Valor 

absoluto 

% Valor 

absoluto 

varones  

% 

varones  

Valor 

absoluto 

mujeres 

% de 

mujeres 

Vaso de leche 209 

 

100 0      0 209 100 

Junta vecinal. 24 100 9 37,5 15 62,5 

Jass 336 100 234 69,6 102 30,4 

Comité de gestión. 32 100      28     87,5 4 12,5 

Total  601 100 271 45,1 330 54,9 
        Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°10, es una respuesta en relación al número de integrantes de la Junta 

Directiva según respuesta obtenida de las dirigentes de las organizaciones sociales: El Programa 

del Vaso de Leche (PVL), es un programa social creado mediante la Ley Nº 24059 y 

complementada con la Ley Nº 27470, a fin de ofrecer una ración diaria de alimentos a una 

población considerada vulnerable, con el propósito de ayudarla a superar la inseguridad 

alimentaria en la que se encuentra; Junta vecinal; son órganos de apoyo encargadas de supervisar 

en el ámbito de su respectivo territorio vecinal, la prestación de los servicios públicos locales, 

cumplimiento de las normas municipales, ejecución de obras municipales y otras atribuciones y 

funciones que se establecidas en el estatuto; Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 

(JASS), es una asociación que se encarga de la p prestación de servicios de saneamiento en un 

centro poblado del ámbito rural; Comités de Gestión, se crean por Resolución Municipal para 

la ejecución de obras y gestiones de desarrollo económico. En la resolución municipal se 

señalarán los aportes de la municipalidad, los vecinos y otras instituciones. 
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Del total de encuestas aplicadas (67), el número de integrantes que conforman la junta 

directiva de las organizaciones sociales del estudio son 601 integrantes en total, de los cuales 330 

son mujeres: la junta directiva del vaso de leche este compuesto por el 100% de integrantes 

mujeres; seguidamente la organización social junta vecinal se tiene el 62.5% de dirigentes 

mujeres; Jass con el 30.4% de dirigentes mujeres y el 12.5% de dirigentes de los comités de 

gestión son mujeres. 

Con respecto al mayor porcentaje obtenido se presenta la organización social Vaso de 

Leche, representando con el 100%, debido a que la junta directiva está conformada totalmente 

por mujeres, en cuanto al porcentaje más bajo se obtiene en la organización social de comités 

de gestión donde la mujer dirigente solo representa el 12.5%. Se observa una gran diferencia 

entre los porcentajes de representatividad por género en las Juntas Directivas de las 

organizaciones sociales estando formadas por más del 70% de varones, excepto la organización 

social Vaso de Leche, siendo esta ultima una organización netamente perteneciente a un 

programa social del Estado, la cual no tiene mayor interés de por participar en los espacios de 

tomas de dediciones como es el caso del Presupuesto Participativo, Planes de Desarrollo 

Concertado, entre otros. 
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CUADRO N° 11 

CARGOS QUE OCUPAN LAS MUJERES EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A LAS QUE PERTENECEN 

Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n° 11, es una respuesta en relación al número de integrantes mujeres según cargo de la Junta Directiva de las 

organizaciones sociales de acuerdo con la respuesta obtenida de las dirigentes; las categorías propias de su cargo como miembros de la 

junta directiva se presentan como: presidenta, vicepresidenta, secretaria, tesorera, vocales, promotora de salud y fiscales. 

El mayor porcentaje que corresponde al 47,3% ocupan el cargo de vocales, lo que determina que al ser un cargo con menos 

funciones y representatividad debido a que se encuentra en la última posición de la jerarquía de la junta directiva la posibi lidad de 

que participen el proceso del Presupuesto Participativo es baja. 

Cargo/ 

Organizaciones 

Presidenta Vicepresidenta Secretearía Tesorera Fiscales Promotor 

S. 

Vocales Total 

Vaso de leche 30 30 30 30 0 29 60 209 

Junta vecinal 1 1 4 3 0 0 6 15 

Jass 3 0 2 2 2 3 90 102 

Comité de gestión  0 0 4 0 0 0 0 4 

Total  34 31 40 35 2 32 156 330 

 

%          10,3 9,3 12,1 10,6 1,2 9,6 47,3 100 
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7.2.Mecanismos de Elección 

CUADRO N° 12 

MECANISMO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A LAS 

QUE PERTENECEN LAS DIRIGENTES 

Mecanismos Valor absoluto % 

Cooptación 0             0 

Designación 0             0 

Votación 67             67 

Otros 0             0 

Total 67             100 

                Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

 

En el cuadro n°12, en relación a la respuesta obtenida de las dirigentes las cuales dijeron 

ser dirigentes de una organización; está dividido en 4 opciones: cooptación, se refiere al sistema 

de selección o reclutamiento de nuevos miembros por nominación interna, por el cual una 

asociación, cualquiera de personas, nombra internamente a sus miembros nuevos por 

nominación de los miembros antiguos, sin dependencia de criterios externos; Designación, 

señalar o destinar a alguien para ocupar un cargo; votación forma de elegir entre varias opciones 

basado en la decisión de los votantes y otros. 

Del total de encuestas aplicadas, tenemos que: el 100% de dirigentes respondió que la 

forma de elección es mediante la votación. 

Este cuadro determina que el mecanismo de elección aplicado en las organizaciones 

sociales es por medio de la votación, que a pesar de ser democrático las mujeres no asumen 
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cargos representativos por razones de: carga familiar (tabla n°2), situación ocupacional (tabla 

n°3), bajo nivel educativo (tabla n°4) y no contar con empleo remunerado (tabla n°8). 

7.3.Socialización del presupuesto participativo 

CUADRO N° 13 

CONCEPTUALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SEGÚN LAS DIRIGENTES 

 

Opiniones Valor absoluto % 

Desconoce 32 47,7 

Participación de la sociedad civil para 

proponer y priorizar proyectos 

6 9,0 

Dinero asignado para el desarrollo local 10 15,0 

Dinero que llega a la municipalidad para 

ejecutar proyectos 

19 28,3 

Total 67 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

 

En el cuadro n°13, está dividido en 4 categorías seleccionadas agrupadas de acuerdo con 

las respuestas de las encuestadas: desconoce, participación de la sociedad civil, dinero asignado 

para el desarrollo local, dinero que llega a la municipalidad para ejecutar proyectos. 

Del total de encuestas (67), se obtiene los siguientes resultados: el 47,7% desconoce que 

es el Presupuesto Participativo; el 28,3% opina que es el dinero que llega a la municipalidad 

para ejecutar proyectos; el 15% que es el dinero asignado para el desarrollo local y el 9% opina 

que es la participación de la sociedad civil. 
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más de la mitad de las informantes tiene alguna idea o concepto de lo que es el 

presupuesto participativo, con respecto a un 47,7 % que desconoce que es el presupuesto 

participativo determinando que algunas de ellas no participan por falta de información a pesar 

de que este mecanismo según marco ley se da inicio en el año 2003 con la finalidad de fortalecer 

la relación estado- sociedad civil. 

CUADRO N° 14 

CONOCIMIENTO SOBRE LA CONVOCATORIA QUE HACE LA MUNICIPALIDAD PARA REALIZAR 

EL PROCESO DEL PREPUESTO PARTICIPATIVO 

    Valor absoluto % 

SI Conoce  9 13,4 

NO conoce  18 26,9 

NO SABE 40 59,7 

Total 67 100,0 
           Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°14, corresponde a 3 respuestas: Si conoce, No conoce y No Sabe. 

Del total de encuestas (67), tenemos que: el 59,7% responden No saber de la 

convocatoria; el 26,9% indican No conocer de la convocatoria y el 13,4% responden que Si 

conocen. 

Con respecto a las encuestas aplicadas (67) se determina que el mayor porcentaje es 

59,7%, que corresponden a No Saben, lo que indica que no hay una difusión clara del 

presupuesto participativo, mientras el 29.9% de estas dirigentes se informaron del proceso del 

PP mediante oficios remitidos con anticipación por el área encargada de la municipalidad 

distrital de los Baños Del Inca.  
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CUADRO N° 15 

CONVOCATORIA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A LAS QUE PERTENECEN A LAS 

DIRIGENTES EN EL AÑO 2017 Y 2018 

Convocadas    2017       valor absoluto               %             2018           valor absoluto          % 

SI           12       17,9  9   13,4 

NO           25       31                                           31   46,3 

No Sabe           30       44.8  27   40,3 

Total           67      100  67   100 
        Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°15, corresponde a la respuesta: Si fueron convocadas, No fueron 

convocadas y No Sabe. 

Del total de encuestas, para el año 2017 se obtiene que: el 48,4% No saben; 31,8% No 

fueron convocadas; el 17,9% Si fueron convocadas; para el año 2018 se obtiene el 40,3% No 

saben si fueron convocadas, el 46,3% No fueron convocadas; y el 13,4% Si fueron convocadas. 

Con respecto a las encuestas aplicadas, el mayor porcentaje en el 2017 el 48,8%, 

corresponde a No saben si sus organizaciones sociales fueron convocadas y esto determina la 

baja participación en el proceso de presupuesto participativo, debido a que no están informadas 

y del mismo modo esta tendencia no ha variado de manera significativa para el año 2018. 

 

 

 

 



 

 

52 

 

Cuadro N° 16 

MEDIOS DE DIFUSIÓN POR LOS CUALES SE INFORMARON LAS DIRIGENTES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DEL PRESUPUESTO  

 

 

 

                Fuente: 

Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°16, corresponde a la respuesta: medios por los cuales fueron convocadas 

las organizaciones Sociales, que corresponde a las siguientes categorías: Radio, Televisión, 

portal web, redes sociales, Perifoneo, oficios, no los convocaron. 

Del total de encuestas, (67), el 70.1% no fueron convocadas para participar en el proceso 

del Presupuesto Participativo; el 29.9% fueron convocadas mediante oficio de invitación, el 0% 

corresponde a los medios de difusión: Radio, Televisión, portal web, redes sociales, Perifoneo.  

Con respecto a las encuestas aplicadas, el mayor porcentaje representa el 70,1%, 

corresponde a No fueron convocadas las organizaciones sociales para participar en el proceso 

del Presupuesto Participativo; el 29,9 corresponde que las convocatorias para la participación 

en el proceso del presupuesto participativo se realizaron mediante oficio de invitación. Esto 

determina que no se efectúa una suficiente socialización del Presupuesto Participativo, 

Medios N° Absoluto % 

 Radio 0                0 

 Televisión 0                0 
 Portal web 0                0 

 Redes sociales 0                0 

 Perifoneo 0                0 

 Oficios  20                29,9 

  No los convocaron  47                70,1 

  Total  67                100% 
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indicando que no se realizan convocatorias a las organizaciones sociales y no utilizan los medios 

de difusión masiva como, la radio, la televisión o portal web que podrían facilitar la información 

de manera inmediata. 

CUADRO N° 17 

PARTICIPACIÓN DE LAS DIRIGENTES EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN EL 

EL AÑO 2017 y 2018 

Participaron    2017     Valor absoluto     %            2018               Valor absoluto             % 

Si    3 4,5         1             1,5 

No     64 95,5         66             98,5 

 

Total:     67 100%         67          100% 
         Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

 

En el cuadro n°17, responde a 2 respuestas, Si participaron en las 2 fases según el equipo 

técnico de la municipalidad distrital de Baños del Inca (preparatoria y concertación) y No 

participaron.  

Del total de encuestas (67), en año 2017 el 98.5% de las dirigentes No participaron y el 

1,5% de las dirigentes Si participaron en las 2 fases del proceso del PP; para el 2018 el 98,5% 

no participo y solo el 1,5% participo en las 2 fases. 

Según el marco Ley del Presupuesto Participativo la participación en las fases 

(preparatoria, concertación, coordinación entre niveles de gobierno y formalización) es 

obligatoria e importante porque es un mecanismo que involucra a la sociedad civil y con 

respecto a la municipalidad de Los Baños del Inca solo se trabajan las 2 primeras fases que son 
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las únicas que conocen las dirigentes, las 2 siguientes no son dadas a conocer por parte del 

equipo técnico. Además, se evidencia que en comparación con el 2017 para el 2018 la 

participación se redujo en un 3%. 

CUADRO N° 18 

CAUSAS DE LA NO PARTICIPACIÓN DE LAS DIRIGENTES EN PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO   

Causas Valor 

absoluto 

% 

Falta de información 31 46,3 

Falta de tiempo 7 10,4 

No fue convocada 21 31,3 

No fue designada para participar 5 7,5 

Si participo 3 4,5 

Total 67 100,0 

                 Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°18, está dividido en 5 categorías: Falta de información, Falta de tiempo, 

No fue convocada, No fueron designados para participar y Si participó. 

Del total de encuestas (67), el 46,3% no participaron por falta de información; el 31.3% 

no participaron porque no fueron convocadas; el 10,4% no participaron por falta de tiempo y el 

7,5% no participaron por no haber sido designados por los cargos que ocupan.  

Con respecto al mayor porcentaje el 46,3%, no participaron por falta de información, la 

municipalidad distrital de Baños del Inca no hace la socialización correspondiente del PP, así 

como difundir las informaciones por los medios que ellos utilizan frecuentemente, así como la 

radio, la televisión, redes sociales.  
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CUADRO N° 19 

PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES A LAS QUE PERTENECEN LAS 

DIRIGENTES EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN AL 2017 Y 2018  

Participaron     2017     Valor absoluto      %                        2018                                        Valor absoluto      % 

Si 2 3 5    7,5 

No 

no sabe                                                           

24 

41 

35,8 

61,2                      

21 

33 

   43,3 

   49,3 

Total 67     100 67   100 
Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n°19, se refiere a Si los miembros de la junta directiva de las organizaciones 

u otra autoridad o persona designada participaron en el proceso del PP; NO, para decir que la 

OS no participo y No Sabe para decir, no sabe si participaron.  

De total de encuestas aplicadas, en el 2017 el 61,2% responde no saber si su organización 

participó en el proceso del PP y el 35.8% indica que no participó su organización u a la que 

pertenece; 3% indico que sí participó su organización a la que pertenece; en el año 2018 el 

49.3% no sabe si su organización participó en el proceso del PP; el 43,3% indica que no participo 

la organización a la que pertenece y el 7.5% responde sí participó la Organización Social  a la 

que pertenece.   

Los datos obtenidos determinan un desconocimiento significativo acerca del 

involucramiento de su organización social, lo que expresa que las mujeres no intervienen dentro 

de las organizaciones sociales a las que pertenece, es decir actúan como un ente ajeno a ellas. 
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CUADRO N° 20 

                IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA FEMENINA 

Calificación Valor absoluto % 

Nada 

Poco importante   

Regular 

0 

0 

3 

0 

0 

4,5 
Importante 26 38,8 

muy importante 38 56,7 

Total 67 100,0 
                           Fuente: Encuesta aplicada del 15 al 30 de abril de 2019. 

En el cuadro n° 20, la calificación está dividida en 5 escalas: nada Importante, poco 

Importante, Regular, Importante y Muy Importante. 

Del total de encuestas (67), el 56,7% considera muy importante la calificación de la 

participación femenina en el proceso del Presupuesto Participativo; el 38,8% considera 

importante y el 4,5 % considera regular la participación ciudadana de la mujer en el proceso del 

PP. 

El calificativo que resalta es el 56.7% “muy importante”; las dirigentes encuestadas 

indican esta importancia porque genera igualdad de oportunidades, así mismo para aprender y 

conocer los asuntos públicos en beneficio de su localidad siendo este mecanismo mediante el 

cual se puede intervenir ante las necesidades de sus comunidades, señalando que como mujeres 

conocedoras de su realidad también tienen capacidades para gestionar proyectos con su 

participación en el Proceso del Presupuesto Participativo. 
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La Participación de la Mujer en el Proceso del Presupuesto Participativo en el distrito de 

Los Baños del Inca, de acuerdo a la información recogida, las mujeres no participan activamente 

en las organizaciones sociales a las que pertenecen, en el (cuadro N° 10), no asumen cargos de 

mayor relevancia obedeciendo a las razones personales, ( cuadro N° 2), carga familiar; ( cuadro 

N° 06), ama de casa, lo cual conlleva a no tener el tiempo necesario, así mismo (cuadro N° 07), 

las condiciones económicas son dependientes ya sea del esposo o padre o algún otro familiar, 

lo cual limita que ellas puedan movilizarse; además el ( cuadro N° 03) el nivel educativo que 

presentan es bajo, ocasionando que no opten por participar y ocupar cargos de mayor relevancia. 

En lo organizacional se determinó que la falta de información es un factor determinante 

para que las mujeres no participen, los medios por los cuales se hacen la convocatoria no son 

eficientes estos llegan solo a los lugares más cercanos.   

Entrevistas al Equipo técnico del Presupuesto Participativo año 2017 y 2018. 

De acuerdo con Bethy Meléndez, licenciada en Sociología, integrante del equipo técnico 

del presupuesto participativo en el año 2017 y Alindor Flores, ingeniero civil, presidente del 

equipo técnico del presupuesto participativo 2018 opinan que: el presupuesto participativo es 

un proceso donde se da prioridad a los proyectos de las comunidades que lo necesitan 

contemplados en el plan de desarrollo concertado, trabajándola solo 2 fases (preparatoria y 

concertación) involucrando en su mayoría al sector público ( agentes municipales, alcalde de 

centros poblados, tenientes, entre otras autoridades) del distrito, en la fase de preparatoria, la 

convocatoria lo hacen solo a través de oficios, realizan solo un taller de socialización de la 

información. La fase de concertación lo realizan para priorizar los proyectos.  
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En cuanto a lo dicho por los integrantes del equipo técnico del presupuesto participativo, 

tetermina el incumplimiento del marco Ley del mismo, donde no involucran con mayor 

frecuencia a la sociedad civil (organizaciones sociales) centrándose por lo general en el sector 

público y esto también se puede constatar con la lista de agentes participantes, donde la mayoría 

pertenece al gobierno local, esto conlleva que exista una escasa participación de la mujer, 

además los representantes o autoridades del sector público en su mayoría son varones, que según 

el acceso a la información de documentos en la Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca, 

agentes municipales son 71 de los cuales solo 4 son mujeres, y 7 centros poblados donde los 

alcaldes son solo varones.  
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CONCLUSIONES 

1. En el presente estudio se logra determinar que: la participación ciudadana de las dirigentes 

del distrito de Los Baños del Inca es escasa, en el Proceso del Presupuesto Participativo;  

de acuerdo a la información recogida, las mujeres no participan activamente en las 

organizaciones sociales a que pertenecen, no asumen cargos de mayor relevancia, por 

razones personales como: carga familiar, están al cuidado del hogar, tareas domésticas, lo 

cual conlleva a una falta de tiempo, así mismo las condiciones económicas prevalece en 

ellas un factor dependiente ya sea por el esposo o padre o algún otro familiar, lo cual limita 

que ellas puedan movilizarse; además el nivel educativo que presentan es bajo, ocasionando 

que no opten por participar y ocupar cargos dirigenciales. 

 

2. La participación ciudadana de las mujeres dirigentes en las 212 organizaciones sociales 

registradas en el Registro Único de Organizaciones de la municipalidad del distrito de  Los 

Baños del Inca, determina escasa representatividad de género, primero; por lo general en 

las  organizaciones sociales las juntas directivas están conformadas por varones más que 

mujeres; segundo, los cargos que ocupan las mujeres no son relevantes la mayor parte 

ocupan los últimos cargos como vocales; tercero, la municipalidad distrital de Baños del 

Inca no realiza socialización eficiente del proceso del Presupuesto Participativo, las mujeres 

en su mayoría desconocen el mecanismo del Presupuesto Participativo en su totalidad, 

llevando a que exista escasa participación de la mujer en el Proceso del Presupuesto 

Participativo 
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RECOMENDACIONES  

1. La Municipalidad Distrital de Los Baños de Inca debe implementar estrategias para 

promover la participación ciudadana en el presupuesto participativo, donde las dirigentes 

de las organizaciones sociales sean actores del desarrollo local.  

 

2. La Municipalidad Distrital de Los Baños de Inca, debe realizar campañas de información y 

educación sobre el proceso del presupuesto participativo en las organizaciones sociales, 

empleando mecanismos como los talleres y las charlas, debido a que la gran mayoría de las 

integrantes de las juntas directivas de las organizaciones sociales desconoce el proceso del 

presupuesto participativo, pero valoran significativamente la importancia de su 

intervención en la toma de decisiones.  

 

3. La Municipalidad Distrital de Los Baños del Inca, a través del Equipo Técnico del 

Presupuesto Participativo, debe tener en cuenta, la poca disponibilidad de tiempo con el 

que cuentan las dirigentes para intervenir en los talleres del presupuesto participativo, éstos 

deberían realizarse en horarios nocturnos o los fines de semana, a fin de que se facilite una 

mayor participación en este importante mecanismo democrático, sin perjuicio de las labores 

cotidianas. 
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Anexo 1 

ENCUESTA A LAS DIRIGENTES DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO 

DE LOS BAÑOS DEL INCA, SOBRE EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2017 Y 2018. 

 

I.  INFORMACION GENERAL 

1.1 Fecha: ………………….   1.2 Encuesta N°: ………….  

B 1.3 Edad:  ……………. 

1.4 Cargo ………………………. 

1.5 donde ha nacido usted: 

                  1. Distrito……………………………. 

                  2. Centro Poblado……………………………………………………. 

 

II. CAUSAS DE RAZÓN PERSONAL  

2.1. Carga Familiar  

2.1.1. ¿Cuántas personas en su hogar dependen de usted? 

    1 esposo/conviviente    

    2 hijos (as) ….             N° 

    3 yerno/ nuera ….        N°     

    4 nietos(as) …..            N° 

    5 padre/suegros            N° 

    6 hermanos(as) ….       N° 
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    7 otros parientes…..     N° 

    8 otros no parientes. ….N°  

 

 

2.2. Nivel Educativo  

2.1.¿Cuál es el máximo nivel educativo alcanzado? (Circule solo un número)  

      1 Sin nivel. 

      2 Inicial. 

      3 Primaria Incompleta. 

      4 Primaria Completa. 

      5 Secundaria Incompleta. 

      6 Secundaria Completa. 

      7 Superior No Universitaria Completa. 

      8 Superior No Universitaria Completa. 

      9 Superior Universitaria Incompleta. 

     10 Superior Universitaria Completa. 

11 postgrado. 

2.2.¿Está usted actualmente estudiando? 

 

1 SI                                      2 NO  

Sí la respuesta es NO: 

2.2.1. ¿Le gustaría seguir estudiando? 

 

1 SI                                         2 NO  

2.3.Condiciones Económicas.  
 

2.3.1. ¿Cómo calificaría su situación ocupacional? 
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            1 trabajador independiente o por cuenta propia. 

2 empleadora o patrona. 

3 empleada 

4 ama de casa    ( pase a la p. 3.1.1)  

5 estudia y no trabaja  ( pase a la p. 3.1.1)  

6 actualmente busca trabajo     ( pase a la p. 3.1.1)  

 

2.3.2. ¿Tiene empleo remunerado? 

 

1 SI                                         2 NO  

 

2.3.3. ¿A qué actividad económica se dedica? 

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………… 

 

2.3.4. Aproximadamente ¿Cuáles son sus ingresos semanales? 

 

1 hasta 100 soles             

2 entre 101 y 200 soles 

3 entre 201 y 300 soles 

4 entre 301 y 400 soles 

5  entre 401 y 500 soles 

6  más de 501 soles 

  

III. CAUSAS DE RAZÓN ORGANIZACIONAL. 

3.1. Representatividad por género. 

3.1.1.  Usted ¿A cuáles de estas organizaciones civiles sociales pertenece? (Lee cada 

alternativa y circule alternativa múltiple) 

 1. Vaso de leche. 

 2. Jass 
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 3. Juntas vecinales o rondas. 

 4. Comités De Gestión  

6. otras…………………………………….   

1.1.2. ¿Cuántos integrantes, conforman la junta directiva de las organizaciones a que 

usted pertenece? 
 

Organizaciones  Vaso de 

Leche  

Jass  Juntas 

vecinales  

Comités de 

Gestión   

Numero      

 

1.1.3. De las organizaciones que usted pertenece ¿Cuántas mujeres integran su junta 

directiva? y ¿Que cargos desempeñan? 

 

 

 

 

 

1.2. Mecanismos De Elección. 

 

1.2.1. ¿Cuál es el mecanismo para elegir representantes en su organización? 

 

Organizaciones  Vaso de Leche  Jass  Juntas 

vecinales  

Comités de 

Gestión   

 Cooptación…1 Cooptación…1 Cooptación…1  Cooptación…1  

 Designación…2  Designación…2  Designación…2  Designación…2  

Mecanismos  Votación…3  Votación…3  Votación…3  Votación…3  

 Otros…4 Otros…4  Otros…4  Otros…4  

     

 

Organizaciones  Vaso de 

Leche  

Jass  Juntas 

vecinales  

Comités 

de Gestión   

Numero      

     

     

Cargos     
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1.3. Socialización Del Presupuesto Participativo  

1.3.1. Para usted ¿qué es presupuesto participativo? 

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………… 

 

1.3.2. ¿Usted ha escuchado si la municipalidad convoca a participar en el proceso del 

Presupuesto Participativo? 

 

1     SI                    2    NO                                3     No Sabe  

 

 

1.3.3. Las organizaciones a las que usted pertenece ¿han sido convocadas para participar 

en el proceso del presupuesto participativo en el año 2018? (circule alternativa 

múltiple) 

 

1     SI                    2    NO                                3     No Sabe  

 

 

1.3.4. ¿Por qué medio usted se informó del proceso del Presupuesto Participativo? (opción 

múltiple) 

 

1 Radio 

2 Televisión  

3 Portal web de la municipalidad 

4 Redes sociales (Facebook y WhatsApp) 

5 Perifoneo 

6 Otro ¿cuál? _________________ 

 

3.3.4. ¿Ha participado usted en el proceso del Presupuesto Participativo en el año 2017? 

 

1 Si….                                                        2 No….               

Si su respuesta es NO: 

3.3.4.1. Diga ¿por qué no participó? 
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……………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………… 

3.3.5. ¿Ha participado usted en el proceso del Presupuesto Participativo en el año 2018? 
 

     1 Si…                                                        2No….      

 

         Si su respuesta es NO: 

 

3.3.5.1. Diga ¿por qué no participó? 

……………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………… 

 

3.3.6. Las organizaciones a las que usted pertenece ¿participaron en el año 2017 en el proceso 

del presupuesto participativo? 

 

ORGANIZACIOES SOACIALES  

Vaso de leche  Jass Juntas vecinales 

o rondas  

Comités de 

Gestión   

Si……..........1 Si……...........1 Si……..........1 Si……..........1 

No…………2 No…………2 No…………2 No…………2 

No 

Sabe……3 

No Sabe……3 No 

Sabe……3 

No 

Sabe……3 

Sí la respuesta es SI: 

 

3.3.6.1.¿quiénes fueron sus representantes en el presupuesto participativo en el año 2017? 

 

 

ORGANIZACIOES SOACIALES  

Vaso de 

leche 

Jass Junta 

Vecinal 

Comités de 

Gestión   
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Dirigentes  

    

    

    

    

Elegidos     

    

Miembros      

    

Otros      

    

 

3.3.7. Las organizaciones a las que usted pertenece ¿participaron en el año 2018 en el 

proceso del presupuesto participativo? 

 

    Sí la 

respuesta es SI: 

3.3.8. ¿quiénes 

fueron sus 

representantes 

en el presupuesto participativo en el año 2018? 

 

 

 

 

ORGANIZACIOES SOACIALES  

Vaso de 

leche 

Jass Junta 

Vecinal 

Comités de 

Gestión   

 

 

Dirigentes  

    

    

    

    

Elegidos     

    

Miembros      

    

Otros      

    

ORGANIZACIOES SOACIALES  

Vaso de leche  Jass Juntas vecinales 

o rondas  

Agentes 

municipales  

Si……..........1 Si……...........1 Si……..........1 Si……..........1 

No…………2 No…………2 No…………2 No…………2 

No 

Sabe……3 

No Sabe……3 No 

Sabe……3 

No 

Sabe……3 
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3.4. Dígame. ¿qué importancia le daría a la participación de la población femenina en la 

elaboración del presupuesto participativo? 

1 

Nada 

2 

Poco 

3 

regular 

4 

importante 

5 

muy 

importante 

 

3.4.4. ¿Porqué?.............................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

........................................................................................................................ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

77 

 

Anexo 2 

Guía de entrevistas 

1. Datos generales  

            - Nombre completo  

- Edad  

- Grado de instrucción  

- Cargo que ocupó en los años 2017 y 2018 como equipo técnico 

2. Información sobre el presupuesto participativo   

- ¿Cuál es su opinión sobre el proceso de del presupuesto participativo?  

- ¿Cuáles son las fases del propuesto participativo? En que consiste cada una de ellas.  

-  

2. Experiencia concreta:  presupuesto participativo.  

 

- ¿De qué manera se ha venido trabajando el presupuesto participativo en el año 2017? 

- ¿Cómo han trabajado las fases 1 (preparación) y la fase 2 (concertación)? 

- ¿Qué % de mujeres han participado las faces 1 y 2, en el proceso del presupuesto participativo 

en el año 2017. 

- ¿a quienes de la sociedad civil han involucrado en el proceso del presupuesto participativo? 

- ¿Cómo han hecho la selección de agentes participantes? 

- ¿De qué manera se ha venido trabajando el presupuesto participativo en el año 2018? 

- ¿Cómo han trabajado las fases 1 (preparación) y la fase 2 (concertación)? 

- ¿a quienes de la sociedad civil han involucrado en el proceso del presupuesto participativo? 

- Qué % de mujeres han participado las faces 1 y 2, en el proceso del presupuesto participativo 

en el año 2018. 

- ¿Cómo han hecho la selección de agentes participantes? 
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- De acuerdo con el porcentaje indicado ¿cuál cree que son los factores que motivan la partición 

femenina?  

- ¿Qué importancia le da a la participación femenina en el proceso del participativo? 

- En su experiencia ¿creé que el proceso del presupuesto participativo cumple con su objetivo?  

Observación:  

Esta es un guía semiestructurado para el desarrollo de las entrevistas. Sin embargo, 

agregamos algunas preguntas de acuerdo con el contexto, al papel del entrevistado en el 

caso observado, al hilo de la entrevista, y la profundización de un tema específico y vital 

para entender el proceso del presupuesto participativo. 
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Anexo 3 

Lista de agentes Participantes por Genero en el Presupuesto Participativo 

2017 
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Anexo 4 

Lista de agentes Participantes por Genero en el Presupuesto Participativo 

2018 
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Anexo 5 

Reglamento del marco Ley del Presupuesto Participativo  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.‐ Objeto Regular el proceso del Presupuesto Participativo de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Nº 28056 ‐ Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria la 

Ley Nº 29298. 

 Artículo 2.‐ Definiciones  

a) Presupuesto Participativo: El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las 

relaciones Estado‐Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o 

proyectos de inversión a implementar en el nivel de Gobierno Regional o Gobierno Local, con 

la participación de la sociedad organizada, generando compromisos de todos los agentes 

participantes para la consecución de los objetivos estratégicos.  

b) Agentes Participantes: Entiéndase por Agentes Participantes a quienes participan, con voz 

y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos 

de inversión durante las fases del proceso del Presupuesto Participativo. Están integrados por 

los miembros del Consejo de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación Local, los 

miembros de los Consejos Regionales, Concejos Municipales y los representantes de la 
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Sociedad Civil identificados para este propósito. Asimismo, por el Equipo Técnico de soporte 

del proceso, quien tiene a su cargo la conducción de este.  

c) Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática, así 

como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito regional o local. 

 d) Plan de Desarrollo Concertado: Documento orientador del desarrollo regional o local y 

del proceso del Presupuesto Participativo, que contiene los acuerdos sobre la visión de 

desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad en concordancia con los planes sectoriales 

y nacionales.  Sobre su base se identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones a 

través de proyectos de inversión durante la Fase de Concertación del proceso de Presupuesto 

Participativo.  

e) Talleres de Trabajo: Reuniones de Agentes Participantes convocadas por los Presidentes 

Regionales y alcaldes con la finalidad de identificar desde una perspectiva temática y territorial 

los problemas de la Región, Provincia o Distrito, así como también la priorización de los 

proyectos de inversión.  

f) Equipo Técnico: Lo integran los profesionales y técnicos de la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional; los funcionarios de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de los Gobiernos Locales; de la Oficina de 

Programación e Inversión en el Gobierno Regional y Gobierno Local, o quienes hagan sus 

veces, pudiendo estar integrado, además, por profesionales con experiencia en temas de 

planeamiento y presupuesto provenientes de la Sociedad Civil. Es presidido por el jefe del área 
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de Planeamiento y Presupuesto, o quien haga sus veces, en el Gobierno Regional o Gobierno 

Local y tiene la responsabilidad de conducir el proceso del Presupuesto Participativo, brindando 

soporte técnico durante el desarrollo del mismo, y realizando el trabajo de evaluación técnica a 

que hace referencia el artículo 8 del Reglamento.  

Artículo 3.‐ Alcance. 

Se encuentran sujetos al presente Reglamento, los Gobiernos Regionales, las 

Municipalidades Provinciales y Municipalidades Distritales.  

Artículo 4.‐ Objetivos del Presupuesto Participativo 

 a) Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo 

con las prioridades consideradas en los Objetivos de los Planes de Desarrollo Concertado y en 

los Programas Estratégicos del Presupuesto por Resultados. 

 b) Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo formalmente, en 

el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permiten mejorar la focalización de la inversión 

pública hacia aquellos grupos de la población con mayores carencias en servicios básicos.  

c) Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, creando conciencia respecto de los 

derechos y obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la 

implementación de las acciones del Estado y la sociedad en su conjunto.  
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d)Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del 

presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia el logro de 

resultados.  

Artículo 5.‐ Instancias del Presupuesto Participativo  

Están constituidas por el Consejo de Coordinación Regional, Consejo de Coordinación Local 

Provincial y el Consejo de Coordinación Local Distrital, con el objeto de coordinar, concertar, 

liderar, monitorear y garantizar el desarrollo de los procesos de los presupuestos participativos 

dentro del ámbito regional y local.  

Artículo 6.‐ Financiamiento del Presupuesto Participativo  

El proceso del Presupuesto Participativo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 

en los gastos de inversión, se sustentan en los compromisos y aportes de recursos que asignan 

la entidad y la Sociedad Civil. Los titulares de los Pliegos informan el porcentaje del presupuesto 

institucional en gasto de inversión que corresponderá al Presupuesto Participativo, conforme a 

lo establecido en el Instructivo del Presupuesto Participativo; el monto respectivo es difundido 

a través del portal electrónico de las entidades. En caso de que no contar con un portal 

electrónico podrán emplearse otros medios de comunicación que consideren pertinentes.  La 

Sociedad Civil puede participar en el cofinanciamiento de los Proyectos de Inversión a través 

de aportes de recursos financieros, materiales, mano de obra, u otros similares, a fin de ampliar 

la capacidad de atención de las demandas, orientadas a la mejora de la calidad de vida de la 

población. Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos pueden emplearse las 
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contribuciones que determinen los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de conformidad 

con la legislación vigente.  

TÍTULO II 

DE LAS FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

Artículo 7.‐ Fase de Preparación  

Comprende las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y 

capacitación de los agentes participantes.  

7.1 Comunicación. Con el propósito de lograr una amplia participación y representatividad 

de la Sociedad Civil organizada y no organizada, el Gobierno Regional o Gobierno Local, 

difunde por los medios adecuados el inicio del proceso del Presupuesto Participativo y mantiene 

informada a la población sobre los avances y resultados de este.  

7.2 Sensibilización. Su importancia radica en promover la participación responsable de la 

Sociedad Civil organizada en la programación participativa del presupuesto, ejecución, control 

y sostenibilidad de los proyectos de inversión, a fin de lograr una participación con mayor 

compromiso social.  

7.3 Convocatoria. El Gobierno Regional o Gobierno Local, en coordinación con su Consejo 

de Coordinación, convoca a la población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto 

Participativo, haciendo uso de los medios de comunicación más adecuados, a fin de garantizar 

una correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes.  



 

 

86 

 

7.4 Identificación de los Agentes Participantes El Gobierno Regional o Gobierno Local, 

mediante Ordenanza, dispone las medidas necesarias para reglamentar el proceso de 

identificación y acreditación de agentes participantes.  

7.5 Capacitación a los Agentes Participantes. La Dirección Nacional del Presupuesto Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas podrá implementar programas de capacitación 

vinculados al proceso del Presupuesto Participativo, sin perjuicio de los que organicen, en los 

mismos temas, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.  

Artículo 8.‐ Fase de Concertación  

Comprende las actividades de identificación de los problemas, evaluación técnica de las 

posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos por el titular del pliego, 

así como la formulación de acuerdos y compromisos respecto a su financiamiento. Para tal 

efecto, se desarrollan talleres de trabajo coordinados y dirigidos por el equipo técnico, el cual 

tiene la responsabilidad de conducir el proceso en los plazos establecidos, dentro de los 

lineamientos desarrollados en las Directivas e Instructivos que para este caso emite la Dirección 

Nacional del Presupuesto Público y la Dirección General de Programación Multianual del 

Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas. Los Talleres son convocados por el 

Presidente del Gobierno Regional o el Alcalde en su calidad de Presidente del Consejo de 

Coordinación correspondiente y tienen por objeto, sobre la base de la visión y los objetivos 

estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, identificar, analizar y priorizar los problemas y 

soluciones a través de proyectos de inversión; de igual modo, se definen los compromisos que 
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los diversos actores públicos y privados asumirán durante la ejecución del Presupuesto 

Participativo.  

8.1 Taller de Identificación y Priorización de Problemas. Sobre la base del diagnóstico que 

se utilizará en el desarrollo del proceso participativo, los agentes participantes proceden a 

identificar y priorizar los principales problemas que afectan a la población, en el marco del Plan 

de Desarrollo Concertado y del Presupuesto por Resultados.  

8.2 Evaluación Técnica de Proyectos .El Equipo Técnico seleccionará de la cartera de 

proyectos viables, aquellos que guarden correspondencia con los problemas priorizados, 

tomando en cuenta los criterios de alcance, cobertura y montos de inversión que definen los 

Proyectos de Impacto Regional, de Impacto Provincial y de Impacto Distrital establecidos en el 

Decreto Supremo Nº 097‐2009‐EF, así como los recursos asignados al proceso participativo, 

preservando siempre el equilibrio entre los recursos disponibles y los montos de recursos 

requeridos para el financiamiento de los proyectos priorizados. Los resultados de la evaluación 

del Equipo Técnico son presentados por el Presidente Regional o alcalde quien propone a los 

Agentes Participantes los Proyectos de Inversión correspondientes para su priorización. 

 8.3 Taller de Priorización de Proyectos de Inversión. En base a los proyectos presentados 

por el Presidente Regional o alcalde, los Agentes Participantes proceden a la priorización de 

proyectos de acuerdo a los problemas identificados conforme a los resultados del taller señalado 

en el numeral.  
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8.1.  Los proyectos priorizados son incluidos en el Acta de Acuerdos y Compromisos del 

proceso.  

Artículo 9.‐ Fase de Coordinación entre Niveles de Gobierno. Los Gobiernos Regionales, 

Gobiernos Locales, a través de sus respectivas autoridades, efectúan las coordinaciones que sean 

necesarias para definir acciones de intervención en el ámbito de sus competencias, a fin de 

armonizar políticas en base a intereses de desarrollo de la población de los respectivos ámbitos 

jurisdiccionales. Artículo  

10.‐ Fase de Formalización. Comprende la inclusión de proyectos de inversión priorizados y 

con financiamiento previsto en el Presupuesto Institucional de Apertura del ejercicio 

correspondiente; así como la Rendición de Cuentas respecto del cumplimiento de los acuerdos 

y compromisos asumidos en el año anterior. 

 10.1.‐ Inclusión de Proyectos en el Presupuesto Institucional Los proyectos de inversión 

pública priorizados en el proceso y que constituyen parte del Acta de Acuerdos y Compromisos, 

deberán ser incluidos en el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional. 
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Anexo 6  

Lista de Organizaciones Sociales Inscritas en el Registro Único de Organizaciones de la 

Municipalidad del Distrito de Baños del Inca   
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Anexo 7. 

Registro fotográfico del trabajo realizado en campo.  

 

ENCUESTA REALIZADA A LA PRESIDENTA DEL VASO DE LECHE DEL CASERÍO DE VALLE VERDE, 

DEL DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA. 

 

ENCUESTA REALIZADA A LA VOCAL DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO HUACATAZ, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA  
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ENCUESTA REALIZADA A LA PRESIDENTA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO DEL CASERÍO DE LLAGAMARCA, CENTRO POBLADO SANTA BARBARA, DISTRITO 

DE LOS BAÑOS DEL INCA. 

 

ENCUESTA REALIZADA A LA SECRETARIA DEL COMITÉ DE GESTIÓN DEL CENTRO POBLADO 

OTUZCO, DISTRITO D BAÑOS DEL INCA. 
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ENCUESTA REALIZADA A LA PRESIDENTA DEL VASO DE LECHE DEL CASERÍO DE SHAULLO 

CHICO, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA. 

 

ENCUESTA REALIZADA A LA PRESIDENTA DEL VASO DE LECHE DEL CASERÍO DE TARTAR 

GRANDE, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA. 
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ENCUESTA REALIZADA LA SECRETARIA DEL COMITÉ DE GESTIÓN DEL CENTRO POBLADO DE 

PUYULCANA, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA. 

 

ENCUESTA REALIZADA A LA VOCAL DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO DEL CASERÍO DE SILLA MOYOCOCHA DEL CENTRO POBLADO SANTA BARBARA, 

DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA 
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